
Fecha Cierre: 29/05/2026 1:09:45 p. m.

HISTORIA CLINICA OCUPACIONAL

Certificado de aptitud: 65783257-2091303

Certificado Médico Laboral

Información de la Empresa

Información del Paciente

Género

Dirección CL 37 NO 43 A 56 BARRIO MARCO FIDEL SUAREZ

Escolaridad: UNIVERSITARIO

EPS:

NO REPORTA

Cargo: LIDER DE SISTEMA SST

NATHALYA  CASTRO SANCHEZPaciente:

Teléfono

65783257Identificación:

Fecha y Lugar: Tipo de Examen: INGRESO - PRE INGRESO29 may. 2026 - MEDELLIN - ANTIOQUIA

Estado Civil: SOLTERO(A)

27/12/1978Fecha Nacimiento:

Área: OPERATIVA

ARL:

SALUD TOTAL S.A. EPS ARS

AFP: COLPENSIONES

Peso: 57 Talla: 147 IMC: 26.38  

Exámenes Diagnósticos Realizados

AUDIOMETRIA TAMIZ PAUTAS DE CUIDADO AUDITIVO, USO DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN AUDITIVA EN EXPOSICIÓN A

RUIDO, LAVADO DE OÍDO O EXTRACCIÓN DE CERA EN LA EPS

PROGRAMAS DE VIGILANCIA DE ACUERDO A LOS RIESGOS LABORALES PRIORITARIOS PARA EL

CARGO DEFINIDOS EN LA MATRIZ DE RIESGOS DE LA EMPRESA
NORMAL

VISIOMETRIA PROGRAMAS DE VIGILANCIA DE ACUERDO A LOS RIESGOS LABORALES PRIORITARIOS PARA EL

CARGO DEFINIDOS EN LA MATRIZ DE RIESGOS DE LA EMPRESA
ANORMAL , CORREGIDO .

MEDICINA OCUPACIONAL DIETA BAJA EN CARBOHIDRATOS Y GRASAS, EJERCICIO AL MENOS 3 VECES POR SEMANA POR LO

MENOS 1 HORA AL DÍA.. ACTIVIDAD FISICA, MINIMO 30 MINUTOS MINIMO 4 VECES POR SEMANA.

ACTIVIDAD FISICA, MINIMO 30 MINUTOS MINIMO 4 VECES POR SEMANA. CREAR Y/O MANTENER

HÁBITOS SALUDABLES. EJERCICIOS DE  FORTALECIMIENTO MUSCULAR

PROGRAMAS DE VIGILANCIA DE ACUERDO A LOS RIESGOS LABORALES PRIORITARIOS PARA EL

CARGO DEFINIDOS EN LA MATRIZ DE RIESGOS DE LA EMPRESA

EVALUACION OSTEOMUSCULAR PROGRAMAS DE VIGILANCIA DE ACUERDO A LOS RIESGOS LABORALES PRIORITARIOS PARA EL

CARGO DEFINIDOS EN LA MATRIZ DE RIESGOS DE LA EMPRESA
NORMAL

Concepto Laboral

PUEDE DESEMPEÑAR EL CARGO

Observaciones: 

Tipo de Restricción                                Condiciones, Factores, Agentes Asociados                        Permanente

NO 

Ingresar al Sistema de Vigilancia Epidemiológica (SVE) o Programa de Prevención y Promoción (PPyP)

PROGRAMAS DE VIGILANCIA DE ACUERDO A LOS RIESGOS LABORALES PRIORITARIOS PARA EL CARGO

DEFINIDOS EN LA MATRIZ DE RIESGOS DE LA EMPRESA

SVE

Información de Remisiones

NO 
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'CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Las evaluaciones médicas ocupacionales y la emisión del concepto de aptitud se realizan en cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución 2346 de 2007, la Resolución 1918 de 2009, la Resolución 839

de 2017, el Decreto 1072 de 2015 (Artículo 2.2.4.6.13, numerales 1 y 2), la Resolución 0312 de 2019, la Resolución 1843 de 2025, la Ley Estatutaria 1581 de 2012, sus decretos reglamentarios y demás

normas que las modifiquen, adicionen, sustituyan o deroguen.

El objetivo de estas evaluaciones es determinar la aptitud del aspirante o trabajador para el cargo a desempeñar, de acuerdo con los requerimientos definidos por el empleador en el perfil del cargo, así

como identificar posibles restricciones, recomendaciones u observaciones médicas ocupacionales, con fines exclusivos de prevención, promoción de la salud y control de riesgos laborales dentro del

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST).

De conformidad con la normatividad vigente, el empleador únicamente tiene acceso al certificado médico ocupacional, el cual contiene de manera general el concepto de aptitud y las recomendaciones

pertinentes. La historia clínica ocupacional y sus soportes completos se encuentran bajo la guarda y custodia de la IPS, y solo podrán ser entregados al trabajador, a las autoridades competentes o a las

entidades legalmente autorizadas, conforme a lo establecido en la ley.

El trabajador ha sido debidamente informado sobre la naturaleza, alcance, finalidad, beneficios y posibles limitaciones de las evaluaciones médicas practicadas, y manifiesta que la información

suministrada es veraz, completa y otorgada de manera libre y voluntaria, autorizando a la IPS para emitir el correspondiente certificado de aptitud y para el tratamiento de sus datos personales y datos

sensibles en los términos de la Ley 1581 de 2012 y normas concordantes.

La entrega de los resultados y valoraciones complementarias al trabajador se realiza en cumplimiento de la Resolución 1843 de 2025, garantizando la confidencialidad de la información y su uso exclusivo

para fines de salud ocupacional, vigilancia epidemiológica y cumplimiento legal del SG-SST.

'

Consideraciones Jurídicas

MEDICO DE SALUD OCUPACIONAL

DAVID ALFREDO ACEVEDO VARGAS

CÉDULA DE CIUDADANÍA: 1090476910

RG.1090476910 -  LS1090476910

Firma y cédula del Paciente

NATHALYA  CASTRO SANCHEZ

Identificación: 65783257
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1 

 

 

Solicitud de afiliación a la ARL de la Entidad 

 
 

Yo Nathalya Castro Sánchez identificada con cedula de ciudadanía No. 65.783.257 
de Ibagué   manifiesto mi interés para que el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA 
me afilie a la ARL POSITIVA 
 
Lo anterior con el fin de dar cumplimiento al Decreto 1072 de 2015 que establece:  
(…) 
SECCIÓN 2: Afiliación, cobertura y el pago de aportes de las personas vinculadas 
a través de contrato de prestación de servicios. 
ARTÍCULO 2.2.4.2.2.1. Objeto: La presente sección tiene por objeto establecer 
reglas para llevar a cabo la afiliación, cobertura y el pago de aportes en el Sistema 
General de Riesgos Laborales de las personas vinculadas a través de contrato 
formal de prestación de servicios con entidades o instituciones públicas o privadas, 
tales como contratos civiles, comerciales o administrativos y de los trabajadores 
independientes que laboren en actividades de alto riesgo. 
(…) 
No obstante, en cumplimiento del ARTÍCULO 2.2.4.2.2.4, del precitado decreto, 
indica que las personas podrán para efectos de su afiliación al Sistema General de 
Riesgos Laborales, realizar libremente la escogencia de su Administradora de 
Riesgos Laborales, debiendo afiliarse a una sola, por lo anterior en el evento en el 
cual el contratista determine una ARL diferente a las indicas en el presente 
documento deberá aportar el respectivo certificado de afiliación a la ARL, previo al 
inicio de ejecución. 
 
Cabe aclarar que si bien la omisión de realizar la afiliación previa, para efectos de 
que exista cobertura, no afecta la validez ni la existencia del contrato, por cuanto no 
es un requisito para su perfeccionamiento, es una obligación que debe cumplir el 
contratista previo al inicio de la ejecución del contrato, aunque el pago de los aportes 
al sistema se realice durante la ejecución de este. 
 
La presente solicitud se firma en Medellín el 01 de junio de 2026 
 
 
 
Firma  
Nombre Completo Nathalya Castro Sánchez 
C.C. No 65.783.257 de Iabagué 
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